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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra al despacho el proceso VERBAL de PERTENENCIA promovido por WALTER 

ADOLFO LOBELO CANTILLO contra MIGUEL RINCÓN PARRA y personas indeterminadas, 

al interior del cual se presentó renuncia al poder otorgado por el demandante.   

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Estando a despacho el presente proceso se advierte que la apoderada del demandante 

presentó renuncia al poder conferido, y así mismo, remitió a su poderdante la 

correspondiente comunicación. 

 

Sobre la renuncia del poder, el aparte pertinente del artículo 76 del Código General del 

Proceso dispone:  

 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”  

 

Acorde con la norma en cita, la solicitud bajo estudio se ajusta a lo establecido en la norma 

en cita, toda vez que se encuentran acreditadas las notificaciones del caso a su poderdante, 

por tal motivo se reconocerá la renuncia presentada. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta,  
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III. RESUELVE: 

 

En este proceso de VERBAL de PERTENENCIA promovido por WALTER ADOLFO LOBELO 

CANTILLO contra MIGUEL RINCÓN PARRA y personas indeterminadas, se acepta la 

renuncia que presentó la abogada CARMEN ROSA AFRICANO CÓRDOBA, al poder 

conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

 


